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Desde la Constitución Nacional
Teniendo como antecedente la Constitución Nacional, la cual garantiza el 
respeto a la identidad de los pueblos originarios argentinos y el derecho a 
una educación bilingüe e intercultural (Artículo 75 inciso 17), la Ley de 
Educación Nacional Nº 26.206 en su Capítulo XI, Artículo 52, establece:

En el Artículo 53, la misma ley destaca las funciones de la Educación 
Intercultural Bilingüe, tales como, la creación de mecanismos de partici-
pación permanente de los representantes de los pueblos, el desarrollo y 
fomento de la formación docente específica, inicial y continua, el impulso 
de la investigación sobre la realidad sociocultural y lingüística de los pue-
blos, la promoción de la generación de instancias institucionales de parti-
cipación de los pueblos en la planificación y gestión de los procesos de 
enseñanza y de aprendizaje y el fomento de la construcción de modelos y 
prácticas educativas propias de las comunidades.

Resolución del Consejo Federal de Educación Nº 119/10
En concordancia con esta normativa, la Resolución CFE N°119/10 estable-
ce que las autoridades educativas implementarán medidas conducentes 
para la puesta en vigencia, a partir de ese año, de la instalación, consolida-
ción y fortalecimiento de la modalidad de EIB en los sistemas educativos 
jurisdiccionales, y recuerda que se hace necesaria la gradual y progresiva 
incorporación de esta modalidad en la política curricular de los distintos 
niveles y modalidades del sistema educativo, a través de acuerdos juris-
diccionales participativos, propuestas curriculares, materiales educativos 
e investigaciones sobre la realidad sociocultural y lingüística pertinentes 
a estas realidades. Esta Resolución, también fomenta la formación docen-
te gradual y progresiva en y para la Educación Intercultural Bilingüe espe-
cífica, inicial y continua en los distintos niveles del sistema educativo.
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La Educación Intercultural Bilingüe es la modalidad del sistema educa-
tivo de los niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria que 

garantiza el derecho constitucional de los pueblos indígenas, conforme 
al Art. 75, inc. 17 de la Constitución Nacional, a recibir una educación 

que contribuya a preservar y fortalecer sus pautas culturales, su lengua, 
su cosmovisión e identidad étnica; a desempeñarse activamente en un 

mundo multicultural y a mejorar su calidad de vida. Asimismo, la 
Educación Intercultural Bilingüe promueve un diálogo mutuamente 
enriquecedor de conocimientos y valores entre los pueblos indígenas y 
poblaciones étnica, lingüística y culturalmente diferentes, y propicia el 

reconocimiento y el respeto hacia tales diferencias.

(LEY NACIONAL DE EDUCACIÓN N°26.206, CAP. XI, ART.52)

RELEVANCIA DE LA EDUCACIÓN
INTERCULTURAL BILINGÜE EN LA
POLÍTICA LINGÜÍSTICA ARGENTINA



Contexto
Nuestra realidad provincial presenta una heterogeneidad de situaciones 
debido a su ubicación geográfica y su contexto originario particulares. 
Sus fronteras con tres países, Paraguay, Brasil y Uruguay y la población 
guaraní hablante de Corrientes, trae como consecuencia, un contexto 
plurilingüe y pluricultural único y singular: la lengua originaria guaraní, el 
español rioplatense y el portugués, conviven en nuestro territorio. El 
ámbito escolar, por lo tanto, está atravesado por esta diversidad lingüísti-
ca y cultural con realidades notables que requieren de la formulación e 
implementación de políticas lingüísticas y educativas regionales que 
favorezcan la sensibilidad y el desarrollo de capacidades para afrontar 
esta temática específica dentro y fuera de las aulas con el fin de permitir 
la reflexión acerca de la/s identidad/es cultural/es y la promoción de 
actitudes positivas, que promuevan un diálogo intercultural libre de 
preconceptos y prejuicios y ayuden a superar las prácticas centradas casi 
exclusivamente en el código escrito, que excluyen y desvalorizan la 
lengua oral con la que muchos niños llegan a nuestra escuela. 
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RELEVANCIA DE LA EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE EN LA
POLÍTICA LINGÜÍSTICA DE CORRIENTES

LINK DE ACCESO A LA NORMATIVA:

https://www.congreso.gob.ar/constitucionNacional.php

http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/normas/RCFE_119-10.pdf

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ley-de-educ-nac-58ac89392ea4c.pdf

FIG. Nº 1

https://www.congreso.gob.ar/constitucionNacional.php
http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/normas/RCFE_119-10.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ley-de-educ-nac-58ac89392ea4c.pdf
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LINK DE ACCESO A LA NORMATIVA:

http://190.7.40.196:8000/PAGINA/DOCUMENTOS/DTO%2030-14%20ORGANIGRAMA%20ME.pdf

Normativas provinciales
Por su parte, la Ley Provincial de Educación, Capítulo 11, Artículos  N°83, 84 
y 85, establece a la modalidad de EIB dentro del sistema educativo de los 
tres niveles obligatorios con el fin de garantizar una educación que contri-
buya a  preservar  y  fortalecer  las  pautas  culturales,  lengua,  cosmovisión 
e identidad étnica de diferentes grupos, enfatizando de este modo, que su 
función principal es ampliar la construcción de las capacidades comunica-
tivas del estudiante,  sin importar el nivel de conocimiento o experiencia 
en lenguas, correlacionadas e  interactuando  en  la comunicación 
humana,  a  través  de  los  distintos  idiomas, contemplando, así, las 
lenguas indígenas, regionales y extranjeras. En esta Ley (Artículo N°84), el 
Estado Provincial dispone las responsabilidades inherentes a la EIB:
  
   impulsar la investigación sobre la realidad sociocultural y lingüística de 
otros pueblos, especialmente la guaranítica y la de otras culturas en con-
tacto, que permita el diseño de propuestas curriculares, materiales edu-
cativos pertinentes e instrumentos de gestión pedagógica;   
   propiciar la construcción de modelos y prácticas educativas propias de 
otros pueblos que incluyan sus valores, conocimientos, lengua y otros 
rasgos sociales y culturales;
   implementar políticas que respeten, valoren e incluyan la diversidad 
lingüística y cultural en la Provincia de Corrientes, velar y proteger las 
lenguas y culturas heredadas como patrimonio tangible e intangible de 
la humanidad; 
   profundizar los programas interculturales bilingües: Guaraní / Español, 
Portugués / Español...

Nuestra Ley Provincial, promueve el respeto por la multiculturalidad y 
el conocimiento de las culturas originarias, permitiendo a los estudiantes 
comprender y valorar la diversidad cultural como atributo positivo de 
nuestra sociedad.

El 13 de diciembre de 2013 se instituye, a través del Decreto provincial 
N°30, la nueva Estructura Orgánica del Ministerio de Educación, creando 
la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe. Desde ese mismo 
momento, la EIB comenzó a desempeñar sus funciones inherentes en 
pos de los objetivos contemplados en las normativas que la rigen.

Durante este año 2022, hubo una re-estructuración del organigrama, 
Decreto Provincial N°977, por el cual la Dirección de EIB, pasa a depender 
de la Dirección de Planeamiento e Investigación Educativa bajo el 
nombre de Coordinación de Educación Intercultural Bilingüe.

fff

ggg

eee

ddd

http://190.7.40.196:8000/PAGINA/DOCUMENTOS/DTO%2030-14%20ORGANIGRAMA%20ME.pdf
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Multiculturalidad e interculturalidad 
La multiculturalidad y la interculturalidad presentan 
diferencias entre sí. La multiculturalidad se refiere a la 
existencia de varias culturas que conviven en un mismo 
espacio geográfico o social, pero sin implicar influencia 
o intercambio entre ellas, sin contacto con la comunidad 
local y sin asimilación de costumbres ajenas a la cultura 
propia, lo que puede derivar en conflictos. Por ejemplo, 
un grupo de estudiantes que procede de países o regio-
nes diferentes, y que solo se relaciona entre quienes 
comparten este elemento distintivo, tanto dentro como 
fuera de aula.

Sin embargo, la interculturalidad aboga por la convi-
vencia de diferentes culturas en un mismo espacio y, 
además, apuesta a la interacción entre ellas sin la supre-
macía de ninguno de esos grupos. La interculturalidad 
se basa en valores como el respeto a la diversidad, el 
crecimiento de cada grupo, la inclusión y la integración. 
Además, apuesta al diálogo para la resolución de posi-
bles conflictos que puedan surgir. Por ejemplo, un aula 
donde el grupo de distinta procedencia geográfica, 
étnica o social se relaciona entre sí, en condiciones de 
igualdad en todos los ámbitos.

Las bases de la interculturalidad
Las diferencias entre estos conceptos residen principal-
mente en que la interculturalidad es un término mucho 
más amplio que, incluso, engloba la multiculturalidad. 
Sus principales diferencias radican en la forma de enten-
der las nociones de:

 Igualdad: Lucha por incentivar, desarrollar y estable-
cer procesos participativos más igualitarios.

 Racismo: Un problema social al que se le intenta 
poner remedio mediante la resolución pacífica de con-
flictos.

 Cultura: Se acepta la asimilación de otras costumbres 
o normas diferentes a la propia (aculturación), eliminan-
do así el etnocentrismo.

 Tolerancia: El respeto y el reconocimiento de las dife-
rencias y similitudes, como base de una sociedad demo-
crática.

Más allá de la educación multicultural:
una escuela inclusiva
Lograr una escuela plenamente inclusiva va un paso 

ALGUNAS DEFINICIONES
IMPORTANTES

más allá de la educación multicultural, ya que se nece-
sita incorporar la crítica y la reflexión con el fin de incul-
car valores, como el respeto a la diversidad, la igualdad 
y la dignidad, y tenga así una visión más empática para 
convivir con la sociedad. Algunas pautas a seguir 
serían:

 Promover propuestas educativas con carácter social. 

 Hacer hincapié en las similitudes entre culturas y no 
solo en las diferencias.

 Acabar con el etnocentrismo y trabajar en valores 
básicos de respeto.

 Fomentar relaciones entre individuos, grupos e insti-
tuciones de varias culturas.

 Establecer lenguajes comunes y normas compartidas 
que permitan intercambios y faciliten las relaciones 
interpersonales.

Una educación inclusiva implica que, en cada una de 
las aulas interculturales, formales y no formales, convi-
van todos los grupos de diferentes culturas basándose 
en la igualdad de trato y el respeto a la diferencia.

El plurilingüismo
El plurilingüismo es un concepto abstracto, que refiere a 
la competencia comunicativa del individuo en cualquie-
ra de las lenguas que comprenda o hable. Es importante 
enfatizar que la competencia comunicativa no es 
propiedad de ninguna lengua sino del usuario de la 
lengua y que ésta se puede desarrollar tanto en una sola 
lengua como en varias.

El plurilingüismo forma parte del conjunto de valores 
sociales, compartidos por las democracias occidentales, 
entre los que se encuentran la coeducación, la lucha 
contra la violencia de género, la defensa del medio 
ambiente, el respeto a la libertad ideológica y religiosa, el 
respeto a la libertad e identidad sexual, etc. Hace refe-
rencia al derecho que tiene cada persona a expresarse 
en su lengua, recibir información en la misma y a mante-
nerla cuando ésta sea minoritaria dentro de la sociedad 
en la que vive. Es un mecanismo que facilita la integra-
ción de los individuos en la sociedad, en vez de asimilar-
los al patrón social mayoritario. 

El aprendizaje de lenguas, en general, y por ende la 
política educativa plurilingüe, tiene objetivos estrecha-
mente ligados a la educación para la democracia: en 
ambos se prioriza el incremento del conocimiento y la 

comprensión de otras culturas, se desarrolla la destreza 
de comunicación intercultural y se inculcan nociones de 
igualdad y aceptación de la diversidad a los aprendices y 
usuarios de la lengua.

El plurilingüismo se aborda como modelo de política 
lingüística concreta, puesto que, al favorecer el aprendi-

zaje de lenguas a lo largo de la vida de un individuo, ya 
sean éstas maternas, originarias, de contacto o extranje-
ras, se potencia su competencia comunicativa y se 
fomenta el desarrollo de su potencial para establecer 
relaciones interculturales con otros que utilizan dos 
lenguajes distintos.



Tareas inherentes 
La multiculturalidad y el plurilingüismo requieren una vía de acción y 
reflexión sobre las implicancias de los usos de la lengua en educación, 
posibilitando alternativas a cientos de estudiantes en esta situación.

Sin dudas, el trabajo de la EIB es ayudar pedagógicamente a la comuni-
dad educativa a identificar y ser consciente de la existencia de un abanico 
de posibles miembros que manejan diferentes lenguas, que la posiciona 
en situación de plurilingüe con el fin de que los procesos de enseñanza y 
de aprendizaje sean un motor de verdadera inclusión y de fortalecimiento 
de la propia cultura, sosteniendo el desarrollo de una identidad local, 
distintiva y única.

Las funciones específicas de la EIB son:

 Garantizar la diversidad de opciones en materia de enseñanza y difu-
sión de lenguas, en articulación con los demás niveles y modalidades del 
sistema educativo. 

 Diseñar, implementar, supervisar y evaluar los recorridos de lenguas 
propuestos, niveles de proficiencia, modelos de diseño curricular, tipos de 
secuencias didácticas y definición de concepciones y tendencias sobre 
educación plurilingüe. 

 Promover el desarrollo de actividades científicas, tecnológicas y educa-
tivas, así como lo atinente a la formación de recursos humanos en el área 
de su competencia, en articulación con otras instituciones educativas y 
culturales del país y la región. 

 Garantizar el acceso a material educativo para las distintas lenguas. 

 Proveer asistencia técnica y planificar acciones para la implementa-
ción de políticas lingüísticas relacionadas al guaraní y a otras lenguas que 
se enseñan en la provincia.

 Articular con las demás dependencias del Ministerio de Educación en 
los Diseños Curriculares Jurisdiccionales.

La Coordinación de Educación Intercultural Bilingüe en el marco de la 
sensibilización sobre la presencia de los diferentes idiomas dicta, de 
manera habitual, las denominadas “CLASE 0” en las lenguas: originaria - 
guaraní, de contacto - portugués y extranjeras en las instituciones escola-
res que así lo soliciten, con el objetivo de fomentar el estudio de las 
mismas por todo el aporte que ellas aportan a la formación integral del 
estudiante.

Además, la EIB provee apoyo pedagógico respecto a cuestiones relati-
vas al plurilingüismo y multiculturalismo. En la actualidad, también se 
proveen asistencias, recomendaciones y colaboración sobre las caracte-
rísticas técnico-pedagógicas que debe contener un proyecto de estable-
cimiento escolar plurilingüe y bilingüe.
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PRINCIPALES FUNCIONES DE LA EIB

Multiculturalidad e interculturalidad 
La multiculturalidad y la interculturalidad presentan 
diferencias entre sí. La multiculturalidad se refiere a la 
existencia de varias culturas que conviven en un mismo 
espacio geográfico o social, pero sin implicar influencia 
o intercambio entre ellas, sin contacto con la comunidad 
local y sin asimilación de costumbres ajenas a la cultura 
propia, lo que puede derivar en conflictos. Por ejemplo, 
un grupo de estudiantes que procede de países o regio-
nes diferentes, y que solo se relaciona entre quienes 
comparten este elemento distintivo, tanto dentro como 
fuera de aula.

Sin embargo, la interculturalidad aboga por la convi-
vencia de diferentes culturas en un mismo espacio y, 
además, apuesta a la interacción entre ellas sin la supre-
macía de ninguno de esos grupos. La interculturalidad 
se basa en valores como el respeto a la diversidad, el 
crecimiento de cada grupo, la inclusión y la integración. 
Además, apuesta al diálogo para la resolución de posi-
bles conflictos que puedan surgir. Por ejemplo, un aula 
donde el grupo de distinta procedencia geográfica, 
étnica o social se relaciona entre sí, en condiciones de 
igualdad en todos los ámbitos.

Las bases de la interculturalidad
Las diferencias entre estos conceptos residen principal-
mente en que la interculturalidad es un término mucho 
más amplio que, incluso, engloba la multiculturalidad. 
Sus principales diferencias radican en la forma de enten-
der las nociones de:

 Igualdad: Lucha por incentivar, desarrollar y estable-
cer procesos participativos más igualitarios.

 Racismo: Un problema social al que se le intenta 
poner remedio mediante la resolución pacífica de con-
flictos.

 Cultura: Se acepta la asimilación de otras costumbres 
o normas diferentes a la propia (aculturación), eliminan-
do así el etnocentrismo.

 Tolerancia: El respeto y el reconocimiento de las dife-
rencias y similitudes, como base de una sociedad demo-
crática.

Más allá de la educación multicultural:
una escuela inclusiva
Lograr una escuela plenamente inclusiva va un paso 

más allá de la educación multicultural, ya que se nece-
sita incorporar la crítica y la reflexión con el fin de incul-
car valores, como el respeto a la diversidad, la igualdad 
y la dignidad, y tenga así una visión más empática para 
convivir con la sociedad. Algunas pautas a seguir 
serían:

 Promover propuestas educativas con carácter social. 

 Hacer hincapié en las similitudes entre culturas y no 
solo en las diferencias.

 Acabar con el etnocentrismo y trabajar en valores 
básicos de respeto.

 Fomentar relaciones entre individuos, grupos e insti-
tuciones de varias culturas.

 Establecer lenguajes comunes y normas compartidas 
que permitan intercambios y faciliten las relaciones 
interpersonales.

Una educación inclusiva implica que, en cada una de 
las aulas interculturales, formales y no formales, convi-
van todos los grupos de diferentes culturas basándose 
en la igualdad de trato y el respeto a la diferencia.

El plurilingüismo
El plurilingüismo es un concepto abstracto, que refiere a 
la competencia comunicativa del individuo en cualquie-
ra de las lenguas que comprenda o hable. Es importante 
enfatizar que la competencia comunicativa no es 
propiedad de ninguna lengua sino del usuario de la 
lengua y que ésta se puede desarrollar tanto en una sola 
lengua como en varias.

El plurilingüismo forma parte del conjunto de valores 
sociales, compartidos por las democracias occidentales, 
entre los que se encuentran la coeducación, la lucha 
contra la violencia de género, la defensa del medio 
ambiente, el respeto a la libertad ideológica y religiosa, el 
respeto a la libertad e identidad sexual, etc. Hace refe-
rencia al derecho que tiene cada persona a expresarse 
en su lengua, recibir información en la misma y a mante-
nerla cuando ésta sea minoritaria dentro de la sociedad 
en la que vive. Es un mecanismo que facilita la integra-
ción de los individuos en la sociedad, en vez de asimilar-
los al patrón social mayoritario. 

El aprendizaje de lenguas, en general, y por ende la 
política educativa plurilingüe, tiene objetivos estrecha-
mente ligados a la educación para la democracia: en 
ambos se prioriza el incremento del conocimiento y la 

comprensión de otras culturas, se desarrolla la destreza 
de comunicación intercultural y se inculcan nociones de 
igualdad y aceptación de la diversidad a los aprendices y 
usuarios de la lengua.

El plurilingüismo se aborda como modelo de política 
lingüística concreta, puesto que, al favorecer el aprendi-

zaje de lenguas a lo largo de la vida de un individuo, ya 
sean éstas maternas, originarias, de contacto o extranje-
ras, se potencia su competencia comunicativa y se 
fomenta el desarrollo de su potencial para establecer 
relaciones interculturales con otros que utilizan dos 
lenguajes distintos.
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POLÍTICAS LINGÜÍSTICAS
LÍNEAS DE ACCIÓN

Lengua Cultura Guaraní (Ley Provincial N°5.598) 
Como política educativa provincial se viene implemen-
tando desde hace algunos años diferentes líneas de 
acción:

 Asistencia técnica y planificación de tareas en favor 
de la implementación de políticas lingüísticas relaciona-
das a la lengua originaria.

 Logro del reconocimiento e inclusión en el Releva-
miento Anual (R.A.) y en el mapa lingüístico de lenguas 
originarias del país 2018, la variedad lingüística del gua-

raní correntino.

 Instrumentación de los usos y funciones del guaraní 
en el ámbito público y su inclusión en el ámbito de la 
enseñanza.

 Implementación de capacitaciones como jornadas, 
talleres, cursos, postítulos y diplomaturas a fin de acer-
car al docente a la lengua cultura. 

 Elaboración del diseño de la carrera de profesorado 
de guaraní.

LOCALIZACIÓN
DE COMUNIDADES
GUARANÍ HABLANTES

FIG. Nº 2

FUENTE: Departamento de Estadísticas. (MEC).
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Escuelas asociadas pedagógicamente a la Coordinación de EIB 
En la provincia de Corrientes existen quince instituciones escolares 
asociadas pedagógicamente a la Coordinación de Educación Intercultu-
ral Bilingüe, tal como se detalla en la Figura 3.
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ASISTENCIAS TÉCNICO-PEDAGÓGICAS
A LOS NIVELES DEL SISTEMA EDUCATIVO

ACCIONES PARA EL
FORTALECIMIENTO

DEL GUARANÍ

LINK DE ACCESO A LA NORMATIVA:

http://190.7.40.196:8000/PAGINA/DOCUMENTOS/DTO%2030-14%20ORGANIGRAMA%20ME.pdf

FIG. Nº 3
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Nota: Adaptado del libro “Educar en Contexto de Interculturalidad y Plurilingüismo en Corrientes”.



Escuelas con maestros interculturales
En la provincia de Corrientes existen dos escuelas que cuentan con un 
maestro intercultural bilingüe, en las localidades de Manuel Derqui, San 
Luis del Palmar, Manantiales y Mburucuyá.

El papel que desempeña un docente intercultural bilingüe es funda-
mental porque es la persona idónea para enseñar el idioma originario, 
actualmente se sostiene un paradigma en el cual la escuela en su conjun-
to es intercultural, donde se tiene por objetivo principal trabajar las dife-
rentes expresiones culturales, incluyendo a la lengua.

En estas dos localidades, los docentes interculturales enseñan la 
lengua guaraní y acercan a los estudiantes de la comunidad escolar la 
cultura guaranítica, como así también cumplen un rol especial con el 
resto de los docentes de la institución. 

Escuelas de frontera
Las escuelas de frontera en Corrientes tienen un gran valor dentro del 
territorio. Las fronteras son dinámicas, inclusivas y generan espacios de 
interacción permanente, esto se evidencia entre los habitantes de esas 
zonas debido al gran contacto de tipo económico-comercial y, sin duda 
alguna, el impacto de la lengua y la cultura se entremezclan generando 
reciprocidad y afianzando los vínculos entre los países involucrados.

Podemos reconocer los límites geográficos de cada país: Paraguay, 
Brasil, Uruguay y Argentina, Figura 4. Sin embargo, el límite geográfico 
queda en segundo plano, y observamos que las zonas fronterizas son 
espacios y lugares de permeabilidad ya que se produce un inter-juego 
entre lo diferente, lo parecido, la mezcla de sentidos, significados, viven-
cias, formas de ser y de estar. Es allí donde se construyen las identidades 
colectivas y los sentimientos de pertenencia de la población. Estos 
elementos deben tenerse en cuenta a la hora de pensar y reflexionar 
sobre la educación en las escuelas de frontera.
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FIG. Nº 4

Nota: Adaptado del libro
“Educar en Contexto
de Interculturalidad y
Plurilingüismo en Corrientes”.



Colegios secundarios con Bachiller en Lenguas 
En Corrientes son tres las escuelas secundarias que cuentan con el Bachi-
ller en Lenguas. El Colegio Secundario “José María Ponce” y el Colegio 
Secundario “Prof. Ramón Milcíades Gómez” dieron la bienvenida a esta 
orientación en el año 2015, y en el año 2017 se incorporó a este grupo de 
escuelas el Colegio “Santa Ana”.

Las lenguas presentes en el Diseño Curricular Jurisdiccional de esta 
orientación son: español, lengua cultura guaraní, lengua cultura inglesa, 
lengua cultura portuguesa, plurilingüismo: Francofonía y plurilingüismo: 
Italianística. Esta propuesta para Nivel Secundario se fundamenta no sólo 
en ampliar los campos de formación para los adolescentes, sino también 
reconoce a las lenguas: originaria, de contacto y extranjeras como parte 
sustancial dentro de la oferta curricular que se ofrece a los mismos. El 
diseño curricular sostiene como punto relevante, propiciar el reconoci-
miento y el respeto de los diversos “modos culturales” integrantes de un 
mismo mundo con enormes zonas de contacto.
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Diseños curriculares
Desde su creación esta dependencia ha articulado 
permanente con los diferentes niveles obligatorios del 
sistema educativo, pero esto no deja de lado la partici-
pación y apoyo activo a la Dirección General de Nivel 
Superior. 

Desde el año pasado el equipo de la Coordinación de 
EIB ha estado elaborando, junto a miembros de la Direc-
ción General de Nivel Superior y otros especialistas 
externos el Diseño Curricular Jurisdiccional del “Profeso-
rado de Guaraní”. Esta carrera pretende sistematizar 
saberes adquiridos por diversos actores institucionales y 
llevarlos a un nivel de idoneidad y profesionalismo. 
Dicho proyecto está en su etapa final de revisión, evalua-
ción y aprobación por parte del INFoD para su imple-
mentación en el ciclo lectivo 2023.

Corrientes Educa Virtual
Desde el año 2013, esta modalidad ha trabajado de 
manera ininterrumpida con la Dirección General de 
Nivel Superior en las propuestas de formación continua, 

LINK DE ACCESO A LA NORMATIVA:

https://www.mec.gob.ar/descargas/Documentos/Disenos%20Curricu-
lares/Educacion%20Secundaria/BachillerEnLenguas.pdf

ARTICULACIÓN
CON LOS NIVELES
Y OTRAS MODALIDADES

abarcando tanto las diferentes lenguas presentes en el 
sistema educativo formal como también capacitaciones 
de índole pedagógico-didácticas dictadas en español. 
Cabe aclarar, que hasta el año 2019 éstas eran de carác-
ter presencial llegando a cubrir todos los puntos cardi-
nales del territorio provincial. 

A lo largo del ciclo lectivo, se convocan a especialistas 
en fonética, gramática, didáctica de las lenguas, educa-
ción emocional, neuro-psicoeducación, metodología, y 
muchos otros temas que apuntan al desarrollo profesio-
nal de nuestros docentes en ejercicio.

El año 2020, fue un año atípico, ya que la pandemia 
afectó la presencialidad en todas las áreas de la forma-
ción continua por lo que las ofertas de formación se 
dictaron únicamente bajo la modalidad virtual y que 
hasta hoy se mantiene vigente, permitiendo que más 
profesionales de la educación accedan a las actualiza-
ciones ofrecidas por las instituciones y modalidades. Así, 
los docentes interesados, tanto de la provincia como de 
otras vecinas, han podido y pueden acceder a nuestras 
propuestas.

https://www.mec.gob.ar/descargas/Documentos/Disenos%20Curriculares/Educacion%20Secundaria/BachillerEnLenguas.pdf


Desde el año 2015, se diseña material de acompañamiento para el estu-
diante y el docente de lenguas: originaria - guaraní, lengua de contacto - 
portugués y lengua extranjera – inglés, enmarcados en los Diseños Curri-
culares Jurisdiccionales y atendiendo no solo a los resultados del diagnós-
tico sobre la disponibilidad y pertinencia del material para los procesos de 
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LÍNEA EDITORIAL

COOPERACIÓN EDUCATIVA
INTERNACIONAL Y EL PARADIGMA
DE LAS LENGUAS CULTURA

Una de las fortalezas de esta Coordinación, es la cooperación educativa 
internacional, puesto que se comparten y socializan, a través de las redes 
sociales, las ofertas de capacitación, propuestas culturales y educativas, y 
de intercambio cultural con diferentes países extranjeros, en múltiples 
áreas, promoviendo, en todo momento, los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje de todas las lenguas-cultura incluidas como obligatorias en 
nuestro sistema educativo y de otras que no lo están. 

La Coordinación de EIB actúa como referente técnico-pedagógico de 
los asistentes de idioma de la Embajada de Francia y de la Comisión 
Fulbright, quienes se desempeñan por espacio de entre 4 (cuatro) y 8 
(ocho) meses en las instituciones educativas provinciales, especialmente 
en las asociadas pedagógicamente a la EIB.

La EIB funciona como partícipe activo en diferentes convenios interna-
cionales y en los Comités Fronterizos en representación del Ministerio de 
Educación. Desde el año 2020 se viene trabajando incansablemente en 
dos proyectos de intercambio que se están concretando en la actualidad: 
uno entre Corrientes – Grénoble (Francia), de carácter deportivo-cultural 
de estudiantes jugadores de rugby, y otro entre estudiantes de escuelas 
de familias agrícola-ganaderas, como parte vital de apuntalamiento a la 
formación integral de nuestros estudiantes.
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enseñanza y de aprendizaje, sino especialmente, al paradigma de la inter-
culturalidad, desde un enfoque comunicativo y de la enseñanza en con-
texto.

A la fecha, existen 18 (dieciocho) publicaciones entre libros para el estu-
diante y de acompañamiento al docente, todos adaptados y contextuali-
zados a la realidad de nuestra provincia y 2 (dos) infografías sobre el pluri-
lingüismo y la presencia del guaraní en Corrientes.

Cinco nuevas propuestas se encuentran en etapa de diseño y elabora-
ción: un diccionario bilingüe guaraní correntino – español, dos libros de 
inglés para el primer año del Ciclo Básico del Nivel Secundario – Student’s 
y Teacher’s -, un cuadernillo de “Efemérides y conmemoraciones del 
pueblo guaraní” y una publicación en formato de cómics: “Epopeya Malvi-
nas – 40 años”.

Resumen de publicaciones para instituciones escolares de la provincia 

 “Avañe´ẽ Roky” (libro para el estudiante y el docente): 

 Publicación en guaraní-español destinada al Nivel Secundario que se 
orienta a delinear la enseñanza de la lengua guaraní atravesando las dife-
rentes áreas de la educación secundaria rural, a fin de generar la com-
prensión de la representación de lo real y su sentido dentro del paisaje 
mítico de la cultura guaraní.

 Serie de 3 (tres) libros “Made in Corrientes” (libros para el estudiante 
y de acompañamiento al docente):

 Publicaciones en inglés destinadas al segundo ciclo del Nivel Primario 
adaptadas a los contenidos de los Diseños Curriculares Jurisdiccionales y 
contextualizados en la cultura de nuestra provincia.

 “Asaje” (libros para el estudiante y de acompañamiento al docente):

 Publicación para el Nivel Primario como acompañamiento a las institu-
ciones educativas con población guaraní hablante como primera lengua 
facilitando su permanencia en la escuela y su identificación con su propia 
cultura. 

 “Aprender jugando en las clases de lenguas” (libro para el docente): 

 Publicación para el Nivel Secundario que brinda herramientas útiles 
que ayuden a los docentes de lenguas a mejorar sus prácticas en el aula 
por medio de actividades lúdicas.

 “Educar en Contexto de Interculturalidad y Plurilingüismo en 
Corrientes” (libro para el docente):

 Publicación destinada a las instituciones asociadas a la EIB (escuelas de 
frontera, escuelas con Maestros Interculturales Bilingües y Colegios 
Secundarios con Bachillerato Orientado en Lenguas) para generar espa-
cios de reflexión sobre las propias prácticas y sobre todo, de construcción 
de herramientas que ayuden a sostener el paradigma de la interculturali-
dad como una forma de enseñar original y auténtica en nuestra provincia.

 “Vamos nessa? Vamos!” (libros para el estudiante y de acompaña-
miento al docente):

 Publicación para el Nivel Secundario de acompañamiento a la tarea 
pedagógica que brinde a los docentes de lengua portuguesa herramien-
tas para adaptar la propuesta a cada uno de sus contextos, con la posibili-
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LINK DE ACCESO A LA NORMATIVA:

https://www.mec.gob.ar/deib/libros/ 

dad de realizar los ajustes que crea convenientes a fin de garantizar su 
aplicación en su salón de clases.

 “Sentir, reconocer, aprehender y practicar…la Educación emocio-
nal” (libro para el docente):

 Publicación para todos los niveles del sistema educativo destinada a 
acompañar y dar impulso a la Ley Provincial de Educación Emocional 
dando respuestas a las necesidades de la sociedad toda que busca espa-
cios de integración, respeto, tolerancia, expresión e inclusión.

 “KALO. CUENTOS CON AROMA A CHIPÁ” (libros para el estudiante y 
de acompañamiento al docente): 

 Publicación que busca brindar al docente de Nivel Inicial y primer ciclo 
de Nivel Primario la posibilidad de que sus estudiantes conozcan su 
provincia en todas sus dimensiones, otorgando la oportunidad de traba-
jar, con cada uno de sus seis cuentos contextualizados, los diferentes 
aspectos que la caracterizan. Con este material bibliográfico, los docentes 
podrán reflexionar y descubrir aspectos pedagógicos-didácticos que le 
faciliten su práctica cotidiana.

 “ÑANDE CÓMICS” (libros para el estudiante y de acompañamiento al 
docente): 

 Publicación destinada al Nivel Secundario que presenta leyendas loca-
les en formato de cómics. Tiene como finalidades, revalorizar el patrimo-
nio intangible legado por el pueblo guaraní y revincular a los adolescen-
tes con el placer por la práctica lectora a través de un material bibliográfi-
co con formato innovador.

https://www.mec.gob.ar/deib/libros/


16

Infografía producida por EIB, Ministerio de Educación de Corrientes (2020)
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Infografía producida por EIB, Ministerio de Educación de Corrientes (2020)
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